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Secretaría Regional
Ministerial de Salud
Región de O'Higgins

196EXP337

RESOLUCIÓN Nº: 20061223
FECHA: 20 de Mayo de 2020

VISTO: lo dispuesto en los artículos 9° y 161° al 174° del Código Sanitario y en uso de las
facultades que me confieren el Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 2005, del Ministerio de Salud,
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N°2763, de 1979 , y de
las Leyes N°s 18.933 y N° 18.469; el Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud, aprobado
por Decreto Supremo N°136/2004 del Ministerio de Salud, y el Decreto 39 del 13 de Septiembre
de 2019,  del  Ministerio  de Salud,  Resolución N° 7  de 2019 de Contraloría  General  de la
República.

CONSIDERANDO: Que el día 20/02/2019, funcionarios de esta Secretaría se constituyeron en
visita  inspectiva  en  instalación  ubicada  en  FUNDO  ALCONES  S/N  ,  MARCHIHUE,  cuyo
responsable es ANDACOLLO INVERSIONES LTDA., RUT 79933390-2, representado por GONZALO
IZQUIERDO MENÉNDEZ, RUN 3567484-5 domiciliado/a en MAR DEL PLATA 2111, PROVIDENCIA;

Que en dicha visita, según consta en acta N°61123 , levantada por funcionarios de RESIDUOS,
de esta Secretaria Regional de Salud, comprobaron lo siguiente:

eniendo en consideración, los resultados expuestos en el Informe Médico nº 003/19, emitido por
el IST Región de O’Higgins, donde se evidencia una alta presencia de plomo en la sangre de 6
trabajadores,  pertenecientes  a  la  empresa  antes  individualizada,  parámetro  posiblemente
atingente a las operaciones propias de la empresa, y que en función del riesgo latente para los
trabajadores tanto de la empresa.
1. Ejecútese paralización de faena y prohibición de funcionamiento por riesgo de exposición al
plomo de todos los trabajadores, tanto pertenecientes a la empresa como a faenas llevadas a
cabos en áreas circundantes, procedimiento llevado a cabo en concordancia con lo establecido
en el artículo 179(168), del D.F.L. Nº 725/68 ”Código Sanitario”.
2. Téngase presente que la empresa no ejecuto el procedimiento establecido en el artículo Nº
115º, del D.S. Nº 594/99, entorno a medidas que debiese haber asumido el empleador, por
conceptos asociados a sobrepasar los límites de tolerancia biológica indicados en el artículo Nº
113º.
3. Previénese a la empresa que deberán proveer elementos de protección personal teniendo en
consideración el riesgo inherente a cada faena, en concordancia a lo establecido en el Artículo
Nº 53º del D.S. Nº 594/99.

Por lo anteriormente señalado el empleador no suprimió todos los factores de peligro a los que
estos expuestos a sus trabajadores pudiendo afectar la salud de sus trabajadores.

Que ANDACOLLO INVERSIONES LTDA.,  debidamente citada formuló descargos en forma
escrita, de fecha 27/02/2019, expresando lo siguiente:

Controvierte su responsabilidad en los hechos constatados, en síntesis indica que no tiene la
calidad de empleador  de los  trabajadores  sometidos a  los  análisis  ni  respecto de ningún
trabajador que se desempeñe en las instalaciones, puesto que los trabajadores dependen de la
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empresa Fundición Alcones SpA y no de Andacollo de Inversiones Ltda.
Por otra parte, enuncia que a la fecha de la visita inspectiva la empresa contratante de los
trabajadores  afectados  no  tenía  conocimiento  del  resultado  de  los  exámenes.  Acompaña
documentos, consistentes en declaraciones juradas de algunos de los trabajadores sujetos al
análisis de plomo, documentos en los cuales indican ser trabajadores de Fundición Alcones SpA
y que no han recibido resultados de los análisis, además señalan no habérseles encuestado en
relación  a  alimentos  y  medicamentos  ingeridos;  asimismo  adjunta  certificado  emanado  del
Instituto de Seguridad del  Trabajo de 25 de enero de 2019,  en el  cual  se indica que se
encuentran a la espera de los resultados de análisis de plomo de trabajadores de Fundición
Alcones SpA que individualiza.

Que  con  el  mérito  de  la  documentación  acompañada,  esta  Autoridad  Sanitaria  Regional
concluye  que  a  la  sumariada  no  le  corresponde  responsabilidad  sanitaria  en  los  hechos
constatados, toda vez que los trabajadores afectados no eran de su dependencia sino que de la
empresa Fundicón Alcones SpA,  por lo  que tratándose las obligaciones establecidas en el
artículo  115  de  aquellas  que  le  asisten  al  empleador  se  absolverá  a  la  sumariada  de
responsabilidad sanitaria en los hechos contenidos en este procedimiento.

Que debe dejarse establecido que la  conclusión expresada precedentemente no afecta la
validez de la prohibición de funcionamiento de las faenas impuesta por funcionario fiscalizador,
ya que dicha medida tuvo por objeto proteger la salud y la vida de los trabajadores que se
desempeñaban en las instalaciones respecto de los cuales existía riesgo inminente para su
salud, atendido el hecho incontrovertible de que los trabajadores registraron altos niveles de
plomo en sangre.

, y en mérito de lo expuesto dicto la siguiente:

SENTENCIA

1.-  ABSUÉLVASE  a  ANDACOLLO INVERSIONES LTDA.,  RUT  79933390-2,  representado  por
GONZALO IZQUIERDO MENÉNDEZ, RUN 3567484-5 antes individualizado.

2.-  ARCHÍVESE  EXPEDIENTE  SUMARIO  SANITARIO  N°  196EXP337,  una  vez  notificada  la
presente  resolución.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, Y CÚMPLASE

____________________________________
DANIELA ALEJANDRA ZAVANDO MATAMALA

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGIÓN DE O'HIGGINS


		2020-05-20T15:21:44-0400
	Valparaiso
	Daniela Alejandra Zavando  Matamala
	Motivo de firma




